
Señor 
Presidente de la H. Cámara de Diputados 
Dr. Eduardo Oscar Camaño 

Buenas Aires,& 

- 
Las lilas Malvinas, Georgias del Sur 
y Sandwich del Sur son Argentinas 

de q.wQ de 2002 

De mi mayor consideración: 

Me dirijo a Ud. con el objeto de solicitarle tenga a bien disponer la 
reproducción del proyecto, Expte Nro. c%-3q publicado en el Trámite 
Parlamentario Nio. 9 , del cual se adjuntan las copias correspondientes. 

Sin otro particular, saludo a Ud. muy atte. 



(4.907-D.-98), de r6gimen de hábeas data, incor- 
p?ración de los artículos 117 bis, 157, bis y 184 
bis al Código.Penal. Creación de la Unidad de. 
Protección de Datos Personales (UPDP). (6931 
D.-2000). (Asuntos Constitucionales, Le- 

<ón Per;àT; Justicia y Presupuesto y Hacienda.) 
(Pd& 955.) *id< 
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AttíCulo 1”’ - Principid.‘gené,ral,. Objetiva. La 
titesetite-,l+ tieire :pclr. objetò,,,la: -prot¢cdiba iigegral 
de ioi dalos’ persqha!es de:;&~sanas H&aq y j,tit:<- 
,dicas’ trataclds’ en re@spr+os;, b+os de. datos u o&os 
medios t&cnicos de tratamiento -cle.. dqtos, automa- : 

l: 

\ 
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tizados o no, de los sectores públicos ylo priva- 
dos, con el fin de lograr que el tratamiento de los 
datos se realice en forma transparente y .con el dc- 
bido respeto dé a la reserva de la vida privada y 
familiar y a todos los derechos, libertades y garan- 
tías fundamentales de la persona, garantiz8ndoles 
el honor y la intimidad, así como también el acceso 
a la información que se registre sobre ellas, de 
acuerdo a lo que establece el articulo 43 de la Cons- 
titución Nacitinal. 

Art. 2” - Defijzicidn de conceptks. En la presen- 
te ley se entenderá por: 

a) Datos personales: cualquier infoimación 
concerniente a personas físicas o juridicas 
determinadas o determinables. Se conside- 
rar& determinable toda persona cuya iden- 
tidad puede. ide?tificarse en particular, di- 
recta o indirectamente, por medio de alguno 
o varios de los elementos espec’íficqs, ca- 
racterísticos de su identidad fisica, fisioló- 
gica, psíquica, económica, cultural 0 social; 

0) Datos sensibles: son ¿iquellos datos perso- 
nales que manifiestan origen racial y étni- 
co, opiniones políticas, convicciones reli- 
giosas, filosóficas 0 morales, afiliación 
sindical e información sobre la salud o so- 
bre la vida sexual; 

c) Registro, archivo, base o banco de datos: 
indistintamente designan el conjunto es- 
tructurado’ de datos personales, que permi- 
tan el acteso de acuerdo con paramet:ros 
determinados, que sea objeto de tratamien- 
to 0 procesamiento, automatizado o no, cual- 
quiera que sea la forma o modalidad de su 
creación, organización, almacenamiento 0 
acceso; 

d) Tratamiento de datos: cualquier opera&ón 
o conjunto de operaciones, realizadas o no 
mediante procedimientos automatizados que 
se apliquen a datos personales;que permi- 
tan 0 faciliten el acceso a aquéllos, el cotejo 
o la interconexión, el bloqueo, la eliminación 
o ‘la destrucción, tales como la recogida, al- 
macenamiento, grabación, elaboraciún, orga- 
nización, registro, conservación, resguardo, 
modificación, disociación, consulta, extrac- 
ci6n, difusión, eliminación, etcétera; 

e) Responsable del registro, archivo, base o 
banco de datos: persona física o jurídica, 
de naturaleza públici o privada, que sea ti- 
tular del registro, o que determine los fines 
y los medios del tratamiento de los datos; 

fl Etxargado del tratamiento: persona física 
o jurídica, de naturaleza pública o privada, 
que trate datos personales por cuenta del . . 

i) 

j) 

k) 

6 
* 

n) 

0) 

P) 

Art. 

Destinatario: las personas físicas o jurídi- 
cas, autoridad pública, servicio o cualcl@er 
otro organismo que reciba comunicacián de’ 
datos; 
Usuario de datos: toda persona, pública o 
priuada, que realice tratamientds de datos, 
ya sea en registros, archivos, banco’s o ba- 
ses de datos prppias o a través de conexio- 
nes; 
Cotaserztimiento del interesado: manifesta- 
ción de voluntad, libre, específic’a e infor- 
mada, a través de la cual, el interesado con- 
siente el tratamiento de los dat& personales 
que le conciernen; 
Procedimiento de disociacidn .de datos: 
tratamiento de. datos personales mediante 
el cual se obtiene información que no ,pue- 
de ser asociada a una persona determinada 
9 determinable; 
Almacenpmiento de datos: la obtenci6n, 
toma o custodia de datos personales, en rc 
gistros o banco de datos para su utilizaC 
posterior; 

Cesión de datos: la transferencia o la pues- 
ta a disposición de los datos tratados a. ter- 
ceros, cuando ellos son suministrados por 
el responsable del registro; 
Modifcacián de datos: todo Cambio en el 
cqntenido de datas almacenados en regis- 
tros o bancos de datos; 
F’ihz personal: contenido de la informa- 
ci6n de una persona, que permite su identi- 
fi,caci6n y describe sus antecedentes y ac- 
tividades de cualquier tipo; 
Znt~rconexión de datos: forma de trata- 
miento de datos que consiste en la correla- 
ción*de datos de un fichero con los datos’ 
de otrols ficherols, mantenidos por otrbo/s 
responsables o por el mismo responsable 
con ‘una finalidad diferente; 
Eliminacidn de,datos: destrkcibn de datos 
almacenados, automatizados .o no, sea cual 
fuere el procedimiento utilizado para.ello. r~l~ 

3” LAmbito de aplicaci6n: El régimen 
, jac 

e 
proteccjón.de Jos datos de carácter personal que 
se establece en la presente:ley no ser4 de aplica- 
ción: 

a) A los ‘archivos, registros, bancos de dasos 
de personas físicas con fines &xclusivamen- 
te personales; 

6) A los archivos, registros, bancos de datos 
de información tecnológica o Fpmercial que 
reproduzcan datos ya publi$dos en bole- . . responsaote; ,’ 

g) Titular de los datos: persona física o jurí- 
trnc? dlarios o repertorios oriciales y otras 

dica, cuyos”Hatos sean objeto de tratamien- 
publicaciones de .carbcter general, ‘sin pcr- 

to de acuerdo con la definición formulnda 
juicio, de la responsabilidad;‘. que podría ge- 
nerar la reproducci6n de dichos datos, con- 

en el presente artículo; forme a lo dispuesto en 18 presente iey; 

:. * 

: ii 

-9SG- 



c) A los archivos, registrbs, bancos de datos 
de informaci& jurídica, accesibles al públi- 
co, en la medida en que se limiten a repro- 
ducir disposiciones o resoluciones judicia- 
les publicadas en periódicos, revistas o 
rrpertorios oficiales: 

(l) A los archivos, registros, bancos de datos 
mantenidos por partidos políticos, sindica- 
tos, de las personas físicas o jurídicas de- 
dicadas a la actividad periodística, iglesias, 
confesiones o comunidkdes religiosas en 
cuant.0 a los datos que se refierwa sus afi- 
lindos, asociados o miembros y ex miem- 
bros, sin perjuicio de Ia cesión de datos que 
queda sometida ‘a lo que dispone la presen- 
te ley, salvo que se trate de batos sensibles 
o de cualquier otro dato que posibilite pro- 
cesos discriminatorios. 

. 
Se regir&1 por disposiciones específicas: 

Cll 
:c 

íl) 

CI 

- kl.. 

Los registros regulados por la legislación 
sobre rCgimen electoral; 

Los derivados del Registro Nacional de 
Reincidencia y Estaddlstica Criminal y el Re- 
gistro Nacional de Personas; 

Los que sirvan a fines exclusivamente es- 
tadísticos, sin perjuicio de lo dispuesto por 
el artículo 7”, sobre datos especialmente 
protegidos. 

.Art. 
de datos de carácter.personal es illcito cuando el 
titular no hubiere dadci su consentimiento expre- 
so, libre e informado. El consentimiento que debe- 
r6 constar por escrito, o por otro medio que permi- 
ta se le equipare, de acuerdo con las circunstancias. 

Cuando el titular prestare su consentimiento, * 
juntamente con otras declaraciorks se lo deberá in- 
formar de ello .expresamente y por instrumento se- 
parado. 

Podrá prescindirse del consentimiento cuando: 

Trutarniento de loi datos a) 

3”- Calidad de los dutos’ tratados. Los da- b) 
tos de carkter personal: 

n) Sólo podrán recogerse para su tratamiento 
cuando sean ciertòs, adecuados, pert.inen- 
tes y no excesivos con relación al (Imbito y 
la finalidad legítima para las que se hubie- 
ran obtenido; 

0) Deberán ser recolectados por medios lea- 
les y lícitos, por tanto, no podrán realizarse 
a través de medios desleales, fraudulentos 
o en forma contraria a las disposiciones de 
la presente ley; 

c) No podrgn ser utilizados para finalidades 
distintas o incompatibles de aquellas pari 
las que hubieren sido recogidos. Los fines 
de la recolección deben ser determinados, 
explícitos y legítimos; 

d) Deberán ser exactos y actualizados de for- 
ma tal que respondan con veracidad a la si- 
tuación real del interesado; 

‘1 Que resulten total o parcialmente inexactos, 
o que sean incompletos, deberán ser elimi- 
nados y sustituidos, ,.T en su CBSO comple- 
tados, por el responsable del registro cuan- 
do se tenga conocimiento de la inexactitud 
o carficter incompleto de la información de 

n 

sl 

4) 

que se trate, sin perjuicio de los der 
del titular de rectificación, actualizaci 
eliminación. Además, se deberán tom 
das las hedidas necesarias j) razona 
parti que los datos inexactos o incomplet 
respecto a los fines, para los que fueron 
cogidos o para los que fueron objeto de 
tratamiento, sean eliminados o rectificados; 
Debe& ser almacenados de modo tal que 
permitan el ‘ejercicio del derecho de acceso 
de su,titular; 

Deberán ser c&servados en forma tal que 
permitan .la identificacic’,n de. los interesados 
durante un período no superior al estricta- 
mente necesario para los fines que fueron 
recogidos; 
Deberán ser eliminados cuando hayan de- 
jado de ser necesarios a los fines para los 
cuales hubieran sido recabados. 

5” -- Con.wztirnie~zto/ilicitud. El tratamiento 

C) 

d) 

e) 

f) 

Los datos se obtengan-de fuentes de acce- 
so público irrestricto; y 
Se trate de listados cuyos datos se limiten 
a nombre, ocupación, fecha de nacimiento, 
domicilio y nú.mero de teléfono; 
Los datos deriven de una relación contrac- 
tual y resulten necesarios para su. cumpli- 
miento; 

Los dstos’resulten necesarios para la pro- 
tección de un interés vital del, interesado y 
éste fuera física o legalmente incapaz de 
prestar su consentimiento. En dichos casos 
se recurrirá al consentimiento del represen- 
tante legal del incapaz; 
Se trate de operacioires que realicen las en- 
tidades financieras y de las informaciones 
que reciball tle sus .clientes conforme a las 
disposiciones del artículo ,39 de la ley 
21.526; 
Cuando los, datos fueran decesarios para la 
prevención de un,peligro rea.1 y cierto para 
la defensa nacional o para la seguiklad in- 
terior, mediando orden de autoridad compe- 
tente. . . 

Art. 6” - Revocaciów del consentimiento. El cc,n- * 
sentimiento podr6 ser revocado en forma expresa 
Q por otro medio que’ permita presumirk~ .fehacien- 
temente. 



7* - Datos especialmente protegidos. 

Ninguna persona podr8 ser obligada a pro- 
porcionar datos sensibles. 

Queda prohibida la formación de archivos, 
bancos 0 registros que almacenen informa- 
ci6n que directa o indirectamente revele da- 
tos sensibles. 
El tratamiento de los datos sensibles podrá 
permitirse cuando: 

a) Sea efectuado en el curso de sus acti- 
vidades legítimas y con las debidas ga- 
rantías por una asociación 0 cualquier 
otro organismo sin fin de lucro, cuy+ 
finalidad sea política, filosófica, religio- 
sa o sindical, siempre’que se refiera ex- 
clusivamente a sus miembros o a las 
personas que *mantengan contactos re- 
gulares con la fundación, asociación o 
el organismo’ en raz6n de su finalidad 
y con tal de que los datos no se comu- 
niquen a terceros siti el consentimien- 
to expreso de los interesados; 

b) 

C) 

8” - 

El tratamiento se refiera q datos que el 
interesado haya hecho manífiestamen- 
te públicos, o sea necesario para el qe- 
conocimiento, ejercicio 0. defensa..de 
sus derechos en un procedimiento ju-, 
dícial; 

Adopbndo l& m&&las”de seguridad ‘de 
la información necesaria. ka indispen- 
sable .pars la, proteccibn de la seguridad 
del ‘Estado, la ECekGa, :la, seguridad pú- 
blica y la prevención, investigaci6n 0’ 
represihn de delitos penales, mediando 
orden de autoridad competente. 

Datos’ relativos a la salud. Los hospi- . 
tales y demás ktituciones sanitarias púbhcas o 
privadas y los profesionales vinculados a la Eien- 
cia médica pueden recabar y tratar los datos per- 
sonales relativos a la salud física y mental de los 
pacientes que acudan a los mismos o qué estén o 
hubieran estado bajo tratamiento de aquéllos, res- 
petando los principios del secreto profesional. 

Ast. 9” - Registro de condenas penales, medi- 
das de seguridad e irzfracciorzes. La creación y 
mantenimiento de registros relativos a condenas 
penales, medidas de seguridad e infracciones, sólo 
podrá ser realizada por autoridad pública, de forma 
tal que no sea violatorio de los derechos, liberta- 
des y garantías del titular de los datos. 

CAPlTUl.0 111 

Seguridad y confid&cialidad de los d&os 

Art. 10. 7 Seguridad de los datos. El responsa- 
ble o usuario del registro o banco de datos deberá 
adoptar las medidas t&nicas y organizativas que 
resulteu necesarias para garantizar la ,seguridad y 
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confidencialidad de los datos,de cardcter personal, 
para evitar la adulteración, pérdida; destrucción &- 
cidental o ilícita, consulta, acceso o tratamiento no 
autorizado, difus%n, y que a la vez permitan de- 
tectar posibles desviacioses ,de infqimación, ya sea 
que los riesgos provengan de la acción humana o 
del me& técnico utilizado. 

Las medidas que se adopten deberán garantizar, 
habida cuenta de los conocimientos técnicos exis- 
tentes, del coste de su aplicación, de la natutaleza’ 
de los datos y los riesgo3 a los que estuvieran’ex- 
puestos, un nivel de se 
r6 prohibido el registro La 

uridad apropiado. Queda-” 
e datos de oarfícter perio- 

nal en archivos, bases ri. bancos de,datosl ,qáe..& 
reúnan las c,ondiciones tkcnicas .de in!egridad y’ se- 
guridad mínimas e inàispensables: . 

Art. 11. - Medidas especiales dk” seguridad.‘,En 
los casos de los artículos ‘7”, inciso 3 c) y 9”, los 
responsables del trat’amie,nto de ,Ios datQ$ deberfin. 
adoptdr medidas especiales dè seguridad de la in- 
formación. 

I 

Art. 12: - ‘Deber de confidenciatidad. El .r¢spon; 
sable y las,personas que intervengan en cual.q.tGer’:‘P 
fase d,el tratamiento de datqs personales se encur;n- 
tran obligadqs aY guardar seereto profesionàf.res- 
pecw de~aquéllos. Dicha oMtga&aCión sub&irá.aun 
despt& de finaliwda su relacidn con el.titdnr del 
registro de datas. ’ l 

* . , 
PodrB ser relevado, de ,stt obligak& de’.guardalb 2 

secreto, mediante Eesolkión judicinl, cu- me- 
dien razonas fundadas relativas a ,18 segurid+ ,pG- + 
blica, la (fefensa’nacionako la salud pública. 
4 Art. 13. ’ - Deber d~,“cora$dencialldad ‘de Ii *aw, 
toridad de .contPol. La obligación enunciada erc et, 
artículo anterior también recaerá sobre los ‘miem- 
bros de la autciridad de control, incluso después 
del término de su mandato, así como. también s’o- 
bre los funcionarios, agentes q técnicos que eier- 
zan funciones asesoras 6 de autoridad de control. 

CAPITULO IV 

Derechos del tituku de 1oS.dato.s 

Art. 14. - Derecho de i$iornzcación. Cualquier per;, , 
sotia podrA conocer la existencia de registros, ar: 
chivos, bases o bancos de datos dey carkoter per-, 
sonal, su finalidad y la identidad del responsable. 
Dicha información deberá ser suministrada por el 
,organismo de, control relativo a la existencia de ar- 
chivos, registros o bases o bancos de datos, que 
será de consulta gratuita y publica. 

Aft. 1s. - Dere& de información en la reco- 
lección de datos. Cuando se recaben.datos perso- 
nales se deberá informar previamente a sus titula- 
res en forma expresa, precisa e inequívoca: 

a) La identidad y domicilio del responsatkdel 
registro; 

b) Los fines del tratamiento.de que van a ser 
objeto los ciatos y cie~la.imposibilidad de 
modificar su +finalidad; 

‘: ’ 
. 



Los destinatarios o las categorías de desti- 
natarios de los datos y la imposibilidad de 
modificarlos; 
El carkter obligatorio o facultativo de las 
respuestas al cuestionario que se les pro- 
ponga y las consecuencias que podrían ge- 
nerarles la proporción de los mismos, la ne- 
gativa a haceHo o la inexactitud de los 
brindados; 
La existencia de derechos de acceso, recti- 
ficación y eliminación de los datos que les 
conciernen. 

Toda persona tiene derecho a ser informada an- 
tes de que los datos se comuniquen a terceros y G 
que se le ofrezca expresamente el derecho de opo- 
nerse a dicha comunicación o utilizaci6n. 

Art. 16. - Derecho de ucccso. El titular tiene de- 
recho a solicitar y obtelìer información libremente y 
sin restricciones sobre los datos de caricter perso- 
nal que se tengan sobre él incluidos en registros, 
archivos, bases o bancos de datos públicos o pri- 
vados o privados destinados a proveer información. 
Asimismo, también tiene derecho a saber q,uiénes 
han solicitado información sobre su persona. 

El requerido deber8 asegurarse de la identidad 
del peticionante y deberá cumplir su obligación 
dentro de los diez dias corridos de haber sido soli- 
citada. Vencido el plazo sin que se satisfaga el pe- 
dido, o si realizado el informe se estimara que es 
insuficiente, quedar6 expedita la actión especial de 
amparo prevista en esta ley. 

El derecho de acceso podrá ser ejercitado a inter- 
valos no inferiores a tres meses, salvo que el 
peticionante acredite un interés legitimo al efecto, en 
cuyo caso podrá ejercerlo en cualquier momento. 

Art. 17. - Curacterísticas de la irzformacidn. La 
información que se le facilite al peticionante, debe ser: 

Suministrada en forma clara, inteligible, 
exenta de codificaciones y en caso.de que 
las haya, deben estar acompaiíadas de una 
explicaci6n de los términos que se utilicen; 
la explicación debe estar en lenguaje que sea 
accesible al conocimiento medio de la po- 
blación; 

Amplia y debe versar sobre la totalidad del 
registro perteneciente al titular incluso en 
los casos donde éste sólo haya requerido 
información sobre tino o más de los datos 
personal& que existen sobre él, incluyen- 
do ademAs el origen de los datos: 

Exclusivamente sobre los datos personales 
del peticionante; en el informe no podrá dar- 
se, información sobre terceros, aun cuando 
éstos estén vinculados con el peticionante; 

Suministrada por ‘escrito, por medios elec- 
trónicos, telefónicamente 0 por cualquier 
otro medio idóneo a elección del titular del 
derecho. 

Art. 18. - Derecho de r<ctificación, eliminaciórz 
y actuulizaciórz. Toda persona. tiene’ derecho a, que 
sus datos personales incluidos en registros, archi- 
vos, bases o bancos de datos sean rectificados, 
actualizados y en los casos en que sea necesario, 
eliminados o sometidos’ a confidencialidad. 

Tanto el respolisable como el usuario i el encar- 
gado del registro tendrán la obligaci6n de hace1 
efectivo el derecho y proceder a la rectificación, ac- 
tualización o eliminación de los datos perso@es 
del afectado, El plazo máximo p,ara realizar dicha ta- 
rea será de cinco días hábiles de recibida la denuu- 
cia o de abvertido el error o la falsedad. 

El incumplimiento de dícha obligación dentro, del 
plazo establecido en el presente artículo, habi,litará 
al peticionante a promover directamente la acción 
de amparo prevista en esta ley. 

Durante el plazo en el cual se desarrollará el pro- 
ceso de verificación y rectificación bel error o fal- 
sedad de la información, el responsable o encarga- 
do de registro deberá bloquear,eI archivo o’aclarar, 
al proveer información relativa al mismo, el hecho 
de que ,se encuentra sometido a revisión. 

Si los datos.que fueron rectificados o elimina- 
dos hubieren sido cedidos o transferidos previa- 
mente, el responsable o el e.ncargado del registro 
ckberán notificar la rectificación o la eliminación 
efectuada al cesionario, dentro del tercer día hábil 
de realizado el tratamiento del dato. Si los batos 
hubieran sido publicados en algún medio de acce- 
so público, deberá publicarse allí mismo la rectifi- 
caci6.n o la actualización correspondiente, dentro 
del tercer día hábil de realizada. 

.La eliminación de datos incompletos no proce- 
derá en aquellos casos en los que pudiere causar- 
se perjuicios a derechos o intereses legítimos del 
afectado i> de terceros, o ctiando existiese una obli- 
gación legal de conservar ,los datos pudiéndose 
completar los datos faltantes. 

Los datos de ca.rJlacter personal deberán cBsser- 
varse.durante lqs plazos, previstos en las disposi- 
ciones pertinentes aplicables’ o, en sy. caso, en., las 
relaciones contractuales entre el responsable del 
registro y el interesado y mientras subskta la fina- 
lidad que 10 justifica. 

Art. 19. - Excepción al derecho de acceso y/o 
eliminacidn. Los responsables podrán excepcio- 
nalmente denegar el acceso, eliminación de datos 
de carácter personal cuando fuere itidispensable 
para la protección de la seguridad pública y para 
la protección de los derechos de terceros. Tambikn 
podrá denegarse; con criterio restrictivo’, cuando 
mediante dicha información se pudieran obstaculi- 
zar actuaciones judiciales o ad@nistrativas en cur- 
so vincujadas a investigaciones sobre el cumpli- 
miento de obligaciones tributarias o. previsionales 
y tiI desarrollo de funciones de control (le la salud 
y del.medio ambiente. En todos estos casos, la re- 
solución que así lo disponga .deberá ser fundada y 
notificada al peticionante. 
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Sin pe<juicio de lo establecido, deberá pcrmitir- 
sc al petlcionanrc tener acceso a los tegistros en 
~W!OS 10s supuestos donde éste deba ejercer su 
derecho de defensa. 

Al que se le negare, en forma total o parcial, el 
ejercicio de los derechos de acceso ‘o eliminación, 
sobre la base de lo dispuesto por el presente ar- 
tícill0, podrá poner esta situación en conocimien- 
to del Defensor del Pueblo o interponer acción es- 
pecial del amparo. 

Art. 20. - Gratuidad. La rectificación, actualiza- 
ciún o eliminación de datos de caricter personal 
inexactos 0 incompletos se efectuará sin cargo al- 
@uno para el interesado. 

TI afisjPrenc¡a y rotact@z de claras prrsolzales 

íwt. 2 1. -‘” Intercotzexión de datos personales. La 
i~~:~~xo~~exicín de. datos personales solamente se 
permitir5 si fuera necesaria para la consecución de 
fin:~lidntles legales o re’glamentarias y cuando no 
suponga discriminación, restricción, alteraci6n o 
menoscabo de derechos, libertades o garantías de 
1,~s !itulnres de los datos. 

L,n interconexidn de datos personales deberi se1 
rzdizada de acuerdo con las medidas de seguridad 
F!*evistas en la presente ley. 

Art. 22. - Cesión dc datos. Los datos de carácter 
personal objeto de tratamiento podrán ser cedidos 
exclusivamente para la satisfacciDn de los fines di- 
n:ctarnente relacionados con el interés legítimo del 
c:deilte y del cesionario, con el previo colisenti- 
n iento expreso, libre e informado del titular de. los 
d ?tos. A este último se lo debe informar sobre la 
fi,lalidad de la cesión y sobre la idéntidad de cesio- 
n uk. ‘Toda cesión donde no constfion claridad la 
fi lalidad que la ha mot.ivado y no haya constancia 
d..:l consentimiento del titular de los datos será nula, 
f icho consentimiento podr8 ser revocado. 

El cesionario quedará sujeto a las mismas obliga- 
Ci 3nes legales y reglamentarias a las que se encuen- 
Ir: vinculado el cedente y éste responderá solida- 
ria y conjuntamente por la inobservancia de 
ac.uellas ante el organismo de confrol y el titular de 
lc ; datos que están afectados. 

Art. 23. - Prescindemia del consentitrtietuo. El 
consentimiento no será exigido, cuando: 

a) En los casos urevistos en la segunda narte 

b) 

C) 

cl) 

del artículo 5”: 
I .L 

La cesión tenga por destinarios a los magis- 
trados del Poder Judicial, al Defensor del 
Pueblo o al Ministerio IWlíco, en ejercicio 
de las funciones propias de su competen- 
cia; 

La cesión se produzca entre las administra- 
ciones públicas con arreglo al artículo 26; 
Se trate de datos personales relativos a la sa- 
lud y sean necesarios para solucionar una 

wergeucia o ‘para la realización de ‘estudios 
epidetiiológicos, sin que para ello hubiera 
otro medio más -idóneo y se requìera accede] 
a un registro, en tanto se preserva li identi- 
dad de los titiilares de los datos mediante me- 
canismos de disociación adecuados; 
Se hubiera aplicado un procedimiento (le di- 
sociación de la información, de forma tal que 
los titulares no sean identifictibles. 

Art. 24. - Cesión de datos entre admitzistracio- 
rzes ptiblicas. LOS datos be caracter personal so- 
metidos a tratamiento por paire de las administra- 
ciones públicas en el ejercicio de sus atribuciones, 
no podrán ser cedidos a otras administraciones pú- 
blicas para el desempeiio .de competencias difer.e.n- 
tes o que versen sobre m)erias distintas, excepto 
en aquellos casos donde la cesión haya estado ,pre- 
vista por las nolmas de creación del registro o ban- 
co de datos o por disposición posterior de igual o 
mayor rango. 

Los datos de carácter personal que una adminis- 
tración pública obtenga para ser destinados a otra 
entidad’de la administración pública podrán ser ce- 
didos a aquélla, 
~ p. 2s. - Transferencia de datos. Principios, 

Queda prohibida la cekión o la transmisíón interna- 
cional de datos de caricter personal de cualquier 
tipo ctin países u organismos intelnaciona.les 0 
supranacionales, que no garanticen un nivel de pro- ,. 
teccibn adecuado. 

El carácter adecuado del nivel de protección se 
evaluará tomando en cuenta todas las circunstan- 
cias que concurran en una cesión 0 transferencia, 
Especialmeme. se tomará tn consideración la natu- 
ralewdc los datos, la fina1idad.y la duracion deVos 
tratamientok previstok, las normas de derecho vi- 
gentes en el país de que se trate, así como las nor- 
mas profesionales y las medidas de seguridad.en vi- 
gor en dich& paises. 

Arr. 26. - Excepciones. No obstante lo dispues- 
to en el artículo anterior, los Estados podrán autp- 
rizar que se realice una cesión o transferencia de 
datos personlles a un pais que no garantice un ni- 
ve1 de protecci6n adecuado, cuaado: 

a) El ínteresado haya dado su tionsentimiento 
expreso, libre e informado a la transferencia 
prevista; 

b) Sea necesaria’para la Colaboración judicial 
internacional; 

c) El intkrcambio sea de datos de cará@er.mé- 
dico, cuando sea necesario para el trata- 
miento del afectado, o para una investiga- 
ción epidemiológica, en la medida que se 
haga de acuerdo a lo establecido’en ,èl ar-’ 
título 2.5 inciso e); 

d) La transfereQcia sea necesaria para la salva.- 
guarda@ un interés vital del interesado; 

e) La transferencia sea necesaria 0 legalmente 
exigida para la salvaguarda de un interés pú- 
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blico fundamental, o para el reconocimien- 
to, ejercicio o defensa de un derecho en un 
procedimiento judicial; 

La transferencia tenga carácter bancario o 
bursátil, en lo relativo a las transacciones 
respectivas y conforme a la legislación que 
resulte aplicable; 
La transferencia tenga lugar desde un regis- 
tro público que, en virtud de disposiciones 
legales o reglamentarias, esté creado para 
brindar información al público y esté abier- 
to a la consulta,del público en general 6 poi 
cualquier persona que pueda demostrar in- 
terés legitimo, siempre que se cumplan las 
condiciones que establece la .presente ley; 
La transfërencia tenga por objeto la coope- 
ración internacional entre organismos de in- 
teligencia para la lucha contra el crimen or- 
ganizado,, el narkotráfico, y el lavado d’e 
dinero proveniente de ilícitos. 

CAPíTULO VI 

Respo~uable.s, usuarios y tipos de registros 

Art. 21. - Prhcipio general. Todo archivo, re- 
gistro, banco o base de datos, sea de titularidad 
pública o privada, destinado a proporcionar infor- 
mación deberá inscribirse en el Registro General de 
Protección de Datos. 

En el registro de archivos cada uno de los res- 
ponsables de los registros de datos de carácter 
petsonal completará un formulaTi0, en el que mani- 
festará sus datos personales, las características y 
finalidad del archivo, la natur+za y el destino de 
los datos, medios que utilizar8 para garantizar la se- 
guridad de los datos, tiempo de conservación, for- 
ma y personas que podrán acceder a ellos. 

La elaboracidn de dicho formulario quedará en ma- 
nos de la unidad de protección de datos personales 
(UPDP), creado por el artículo 38 de, la presente ley. 
En ningún registro, archivo, base o banco de da- 

tos podran contenerse datos de carácter personal 
iilde naturaleza distinta a la declarada en el registro. 

Art. 28. ‘- Registro de dutos.pCblicus. La crea- 
ción, m0dificación o eliminación de archivos, regis- 
tros, hanco o base de datos pertenecientes a orga- 
ntsmos públicos sólo podrán hacerse mediante 
disposiciones generales -,actos legislativos y ad- 
ministrativos correspondientes- publicados en el 
Boletín Oficial de la Nación, anot&ndose en Regis- 
tro Ckneral de Protección de Datos. 

Art. 29. - Registros de titularidad privada. Los 
particulares que formen archivos, registros, bancos 
o bases de datos que no sean exclusivamente para 
uso personal y contengan datos de carácter per- 
sonal deber&1 registrarse conforme a lo previsto 
en el artículo 29. 

Art. 30. - Registros o banco de datos de defen- 
sn y seguridad nacional. Los registros o bancos 
de datos de las fuerzas armadas y organismos de 

: 

.?::;* 
” 

seguridad e inteligencia .que contengan datos deid,: 
carácter personal, que por haberse almacenad6 para \?, 
fines administrativos deban ser objeto de registro ‘$ 
permanente, quedarán sujetos al régimen general 
de la presente ley. También se aplicarán las disp& 
siciones de la presente ley a los antecedentes per- 
sonales que proporcionen dichos bancos de datos 
a las autoridades administrativas o judiciales que 
lo requieran en virtud de disposiciones legales. ‘, 

,El tratamiento de datos ‘personàles con fines de 
defensa nacional por parte de las fuerzas armadas, 
fuerzas y organismos’de seguridad, organismos 
policiales o de inteligencia, sin consentimiento de 
loS afectados, queda& exclusivamente limit,ado a 
tiquellos supuestos y categorías de datos que re- 
sulten imprescindibles para la prevención de dn pe- 
ligro real y cierto para la’defensa naciol>al y para la 
seguridad pública debiendo ser tratados en regis- 
tros o banco de datos específicos y estableci,dk 
al efecto. 

1,o.s datos person,ales registrados con ,fines 
policiales serAn eliminados cwndo dejen de ser nc- 
cesarios p’ara las averiguaciones que motivaron su 
tratamiento. 

L Ak 31 ! - Datos sobre los ‘tzbonadh al Servicio 
de telecomwzicaciones. Los números de teléfono 
y demás servicios prestados por empresas de tele- 
comunicaciones, junto con otros datos complemen- 
tarios, podrán figurar en los repertorios de abona- 
dos de acceso al público, siempre que el interesado 
no hubiese pedido su exclusión. 

Art, 32. - Prestación de servicios de tratarnierx- 

to de datos. Cuando por cuenta de terceros se pres- 
ten servicios de tratamiento de datos de carácter 
personal, éstos no podrán aplicarse ,o utilizwse con 
un fin distinto al que figure & el contrato de ser- 
vicios,.nl cederlos a terceros ni aun para su con- 
servación. 

Una vez kmplida .l& prestación contractual, los 
‘datos de carkter personal tratados deber& ser eli- 
minados, salvo que existiere autorización expresa de 
aquél por cuenta.de.quieti se prestan tales servi- 
cios cuan& razonablemente se .pr,esuma la posibili- 
dad de ulteriores .encargos, eti cuyo caso se podrfin 
almacenar con las debidas condic’iones de.seguri- 
dad por un período mfixitio de cinco años. 

A,rt. 33. - Prestãcidn de servicios sobre solven- 
cia patrirnoniul y crkdito. Quienes se dediqkn a 
la prestación de servicios de información sobre la 
solvencia patrimotiial jo el tirédito ~610 podriui tratii 
datos de carácter personal obtenidos de fuetites ac- 
cesibles al público, o procedentes de informaciones 
facilitadas por el afectado o con su’ consentimiento. 

A su vez, tambibn podrán tratarse datos de ca- 
rácter personal relativos al- cumplimiento 0 incum- 
plimiento de obligaciones monetarias facilitadas por 
el acreedor o por quien acttie por su cuenta o inte- 
rés. En estos casos, se notificará. a los afectados 
respecto de los datos de carkter personal ,que ha- 
yan sido registrados en ficheros, en el plazo de 
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veinte días desde dicha registraci6n, informindo- independiente, con autarquía económica e indepen- 
les acerca del contenido de los datos que hubiesen dencia funcional y no estará sujeto a instrucciones 
sido incluidos y de su derecho a recabar informa; y dictara su propio reglamento interno. El Registro 
ción sobre la totalidad de ellos, en los terminos es- General de Protección de Datos estar8 bajo laórbi- 
tablecidos en la presente ley. ta de la UPDP. 

Cuando el afectado lo solicite, el responsable o 
usuario del banco de datos, le comunicará las in- 
formaciones, así como las evaluaciones y aprecia- 
ciones que sobre él hayan sido comunicadas .du- 
rante los últimos seis meses y el nombre y domicilio 
del cesionario en los supuestos en los cuales los 
datos hayan sido obtenidos mediante cesión. 

Sólo se podrán registrar, archivar o ceder los da- 
tos de carácter personal que sean determinantes 
para enjuiciar la solvencia econ6mico-financiera de 
los afectados y que no se refieran, cuando sean 
adversos, a más de seis añas. 

La prestación de servicios de información 
crediticia no requerirá el previo consentimiento del 
titular de los datos a los efectos de su cesión, ni 
la ulterior comunicación de ésta, cuando estén re- 
lacionados con el giro de las actividades comer- 
ciales o crediticias de los cesionarios. 

Art. 34. - Prest+ión de servicios con fines pu- 
blicittrrios o arzálogos. Quienes se dediquen a la 
recopilación de direcciones, reparto de documen- 
tos, publicidad o venta directa y otras activida- 
des analogas, podrán tratar, datos que sean aptos 
para establecer perfiles determinados con fines 
promo-cionales, comerciales o publicitarios; o que 
permitan establecer hábitos de consumo, cuando 
éstos figuren en documentos accesibles al públi- 
co o hayan sido facilitados por los propios titula- 
res LI obtenidos con su consentimiento. 

Los afectados podrán ejercer libremente el dere- 
cho de acceso, el que también comprenderá los da- 
tos que hubieren sido dados de baja y la fuente de 
donde han sido obtenidos, sin cargo alguno., 

En cualquier momento, el titular podra solicitar el 
retiro o eliminación de las informaciones que sobre 
él figuren en los registros, a su simple solicitud. 

Art. 35. - Prestación de servicios relativos a erz- 
cuestas o investigaciones. Con el fin de realizar en- 
cuestas de opinión, trabajos de prospecciún de 
mercados, investigaciones científicas o médicas y 
actividades análogas, sietnpre que los datos reco- 
gidos no pudieran atribuirse a una .persona identi- 
ficada o identificable, podrían no ser aplicadas las 
normas de la presente ley. 

Estari integrada por ocho expertos elegidos por 
una comisión ad hoc y un presidente elegido por el 
Congreso de la Nación mediante el voto de las dos 
terceras partes de sus miembros. 

El organismo encargado de la selección de los 
miembros de la UPDP será una comisión ad hoc in- 
tegrada de la siguiente manera: 

-Dos miembros del Poder Judicial elegidos ,par 
sus pares. 

-DOS funcionarios del Ministerio Público elegi- 
dos por el procurador general de la Nación. 

-Cuatro representantes del Poder Legislativo res- 
petando la representación de las minorías parlamen- 
tarias. 

La selección se ajustará a las siguientes directivas: 
? 

n) Los postulantes seran seleccionados me- 
diante concurso ptíblico de oposici6n y an-’ 
tecedentes. La comisión ad hoc convocará 

* a concurso dando a publicidad las fechas 
de exámenes; 

6) Previamente se determinarían los criterios y 
mecanismos de evaluación, y los anteceden- 
tes que serán computables; 

c) La prueba de oposición procurar& evaluar 
tanto la formación teórica como la practica. 

Si en el proceso de recolecciún de datos, no re- 
sultara posible mantener el anonimato, se deber8 
utilizar una técnica de disociación, de modo que 
no permita identificar a persona alguna en particu- 
lar, Si ello no pudiera lograrse efectivamente, se de- 
berá requerir el consentimiento expreso, libre e in- 
formado de las afectados. 

La comisión aú’ hoc realizara la preseleEci6n de 
los postulantes a integrar la UPDP a los efectos de 
preparar una n6mina de aquellos que, acrediten ido- 
neidad suficiente para presentarse al concurso pu- 
blico de oposición y antecedentes. 

La comisib ad Izoc elegir6 los nueve miembros 
,titulares y los nueve miembros suplentes de la, 
UPDP, los que durarán cuatro akos en su cargo, pu- 
diendo ser reelegidospar un período mas. 

Art. 37. - Funcickzmiento. LA UPDP se reunirá 
en sesi0ne.s plenarias al’menos cuatro, veces al mes 
en la forma que establezca el reglamento interno. El 
quórum para sesionar será de cinco miembros y 
adoptara fas decisiones por mayoría absoluta de los 
miembros presentes, salvo cuando esta ley prevea 
mayoría especial. 

Art. 38. - Rerwción. Los integrantes de la UPDP 
podrán ser removidos de su cargos por el voto de 
las dos terceras partes de los miembros totales del 
cuerpo, cuando incurrieren en mal desempeño de 
sus funciones, mediante un procedimiento que ase- 
gure el derecho de defensa del acusado. 

CAPITULO VII 

Autoridad de control 

Art. 36. - Nuturukza. Créase la Unidad de Pro- 
tección de Datos Personales, que será un órgano 

Art. 39. - Funciones y atrilwciones. La UPDP 
es la autoridad nacional cuya finalidad será con- 
trolar y fiscalizar el cumplimiento de las disposicio- 
nes legales y reglamentarias en materia de protec- 
.ci6n de datos personales, con riguroso respeto de 
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los derechos, libertades y garantías individuales. 
A tal fin, tendr8 las siguientes fuhciones y atribu- 
clones:. 

a) 

6) 

CJ 

dJ 

el 

.f) 

Autorizar el registro de los tratamientos 
informatizados de datos personales; 
Asegurar el derecho de acceso a la informa- 
ción, así como el ejercicio del derecho de 
rectificación y de actualización; 
Asistir y asesorar a las personas que lo re- 
quieran acerca de los alcances de la presen- 
te ley y de los medios legales que disponen 
para la defensa de los dereclios que ésta ga- 
rantiza; 

Tramitar la peticiones de cualquier persona, 
o que la represente, de protección de sus 
derechos y libertades respecto al tratamien- 
to de datos personales e informarla del re- 
sultado de la petición; 
Controlar la obseryancia de las normas sobre 
integridad y seguridad de datos incluido en 
archivos, registros, bwco o bases de datos: 
Solicitar información a las entidades p&licas 
y privadas, las que deber811 proporcionar los 
antecedentes, documentos, programas u .otros 
elementos relativos al tratamiento de los da- 
tos de carácter personal que se les requieran; 

g) Efectuar, de oficio o a petición de cualquier 
persona, la comprobación de In licitud dè un 
tratamiento de datos, cuando dicho trata- 
miento esté sujeto P restricciones de acce- 
so o de información; en caso de que dicha 
investigación se haya realizado por solici- 
tud de tercero, deberá informarle del resul- 
tado de In misma; 
Imponer sanciones administrativas que en 
su caso correspondan por violación a las 
disposiciones de la presente ley; 

i) Realizar un censo de archivos, registros, 
banco o bases de datos alcanzados por la 
ley y mantener el registro permanente de los 
mismos. 

1\,1. 
los 1 Art. 40. - ReDer, de colaboración. Las entidades 

pilblicas y privadas están obligadas a prestar cola- 
boración a la UPDP, facilit8ndole toda la hiforma- 
ción que les sea requerida en el ejercicio de sus 
competencias. 

Art. 41. - Obligación de notificaci<in. El respon- 
sable del tratamiento, previamente a la .realización 
de uno o un conjunto de tratamientos total o par- 
cialmente automatizados destinados a fines deter- 
minados, deber8 notificar ,de ello a la UPDP. 

La UPDP podra eventualmente eximir de la obli- 
gación de notificación a determinadas categorías de 
tratamiento que, en función de los datos, no sean 
susceptibles de afectar a los.derechos y libertades 
de los titulares de los datos. Dicha autorización de- 
berá especificar, entre otras cosas: las finalidades 
del tratamiento, los datos o las categorías de datos 

q”yj 

a tratar, los destinatarios a los que podrin ser c’;l+..k 
municados dichos datos y el periodo de su conse \ ‘!, 
vación. 

$l l- Li, 

%i Estarr<ln exaltos de la olJigación de notificaci&, i< 
quienes realicen tratamiento de datos cuya exclusi- 
va finalidad sea el mantenimiento de registros que 
se destinan a información al público o puedan sel 
consultadas por el público en’general o por cual- 
quier persona que demuestre un interés legítimo. 

Art. 42, - Cddigo de conducta. Las asociaciones 
o entidades representativas de responsables o u~ua- 
rios de bancos de datos de titularidad privada po- 
dr&n elaborar c6digos de conducta de prktjca,pro- 
fesional, que establezcan n0rrnas para el’tratamiento 
de datos de carácter personal tendientes a asegu- : 
rar y mejorar las condiciofies de opeiación de los 

, 
‘.: 

sistemgs de información, los, que entre otras cosas 
podrán ‘establecer las condiciones de organización, 
funci,onamiento, normas de seguridad, programas o ‘, 
equipos, obligaciones de !as partes intervinietites 
en el tratamiento de datos, garantías palya el ejerci- 

‘cio de los derechos de los titulares de los mismos, 
etcétera. El contenido de ese código tipo deberá f,’ 
respetar cabalmente los principios establecidos en 

u la presente ley. 
Dichos códigos deberan ser inscritos en el Re- 

gistro General de Datos Personales, quien podrá de- 
negar la inscripción cuando considere que él no se 
adecua a las’ disposiciones legales y reglamentarias 
sobre la materia. 

CAPITULO vII1 

Procedi!niento 

Art. 43. - Principio gerzeral. Sin perjuicio del de- 
recho de presentación de.quejas ante la UPDP, toda 
persona tiene derecho a acudir a.los tribunales de 
justicia si considera que han sido violados los de- 
,rechos garantizados po! esta ley. 

J.i, 

En consecuencia; la acción de kabeus data o la 
acción especial de amparo de protecci6n de datos 
personales procederá para tomar cooocjmiento .de 
los datos perso?ales que se encuentren almacena- 
dos en archivos, ,registros, banco o bases de da- 
tos, de carácter público o privado; des&dos a brin- 
dar informes y su finalidad. 

El titular de los datos tiene ademAs derecho a in- 
terponer esta acción a los fines de manifestar su 
oposición, en los casos previstos en el artículo 7” 
inciso 3 c), en cualquier momenfo y por razones le- 
gítimas propias de su situación en pkticular, a que 
los datos ,que le conciernen sean objeto de trata- 
miento. En caso de oposición justificada dichos ac- 
tos no ppdrin ser tratados. 

: 

También podr8 interponerse en todos aquellos 
casos en donde se-presuma la falsedad, inexactitud, 
desactualización de la información o se hayan in- 
cluido datos que tiendan a discriminar a las perso- 
nas afectadas por r’azolies de religión, raza, sexo, 
vida sexual, opiniones políticas, filosáficas o mora- 



les, o por razones. de salud para exigir su elimina- 
ci6n, rectificación, confidencialidad o actualización. 

Art. 44. - Procedimiento aplicable. La acción de 
Izabeas dutrr tramitará de acuerdo a las dispo’sicio- 
nes de la presente ley y por el procedimiento que 
corresponda a la acción de amparo com,ún y 
supletoriamente por las normas contenidas en el 
Código Procesal Civil y Comercial de la Nación, en 
lo relativo al juicio sumarísimo. 

Art. 45. - Legitimackh activa. La acción podrA 
ser ejercida, en caso de personas físicas, tanto por 
el afectado como por sus sucesores, sean éstos en 
línea directa o colateral hasta el segundo grado, per- 
sonalmente o mediante apoderado, En íos casos 
donde la acción sea ejercida por personas de e,xis- 
tencia ideal, ella deberá ser interpuesta por sus re- 
presentantes legales, o por sus apoderados desig- 
nados a tal ‘efecto. El Defensor del Pueblo podr6 
intervenir en cualquier proceso en forma coadyu- 
vante con el consentimiento del afectado. 

Art. 46. -- Comperencia. El juez del domicilio del 
actor, el del domicilio del demandado, o el del lugar 
en el que el acto se exteriorice o pudiese tener con- 
secuencias, Será el magistrado competente a elec- 
ción del actor. 

La jurisdicción ,federal regirá respecto de los re- 
gistros, archivos, bancos o bases de datos inter- 
conectados en redes de alcance interjurisdiccional, 
nacional o internacional. 

Art. 47. - Colztenido de la demando. La deman- 
da será interpuesta por escrito y deberi individua- 
lizar con la mayor precisión posible el nombre y do- 
micilio del archiuo, registeo, banco o base de datos, 
así como el nombre del responsable de él; en casos 
de que ellos sean públicos, se intentará establece1 
el organismo estatal del cual depende. 

En los casos donde el peticjonante además de pre- 
tender el acceso, busque la eliminación, rectificaci& 
actualización o confidencialidad de los datos, la de- 
manda tambi& deberá demostrar que la información 
es falsa, o que es inexacta, o que es iliadecuada para 
la finalidad alegada para justificar la creación del re- 
gistro o que se trata de datos sensibles. , 

Art. 48. - Trámite. Presentada la. demanda y ante 
el carácter manifiesto de información discriminatorio, 
falso o inexacto de la información, el juez podrA or- 
denar que se bloquee provisionalmente el registro 
en la parte referente a los datos personales que mo- 
tivaron la acción. 

Admitida la acción el juez requerirá del archivo, 
registro, banco o base de datos la remisión de la 
información concerniente al accionante. A su vez, 
también podrá requerir informa#m acerca del so- 
porte técnico de datos, documentación relativa a la 
recolección y sobre cualquier otro aspecto.que con- 
sidere procedente. 

El plazo para responder el informe solicitado no 
podrá exceder de cinco días hfibiles, el que excep- 
cionalmente podrá ser ampliado por el juez por cin- 
co días más. 

4 
Art. 49.. - Contestación del irzfonne. Al cantes- (!,I 

tar el informe, eel archivo, registro, banco ó base de +;‘. 
datos deberi expresar las razones ,por las cuales ha 
incluido la informaci6n cuestionada y aquéllas por 
las que no evacuó el pedido efectuado.por el inte- 

\ 

resado, de acuerdo a,los artículos 14 y 17 de la pre- 
sente ley. 

Art. 50. -.Coafidencialidad de la iQormución. 
Los archivos,, re&tros, banco o .bases de datõs pri- 
vados no podrán alegar la confidencialidad de la in- 
formación q,ue se les requiere, salvo que sea un caso 
en el que se vean afectadas .las fuentes de informa- 
cicín periodísticis. 

Los archivos, registros, banco o bases de datos 
públicos &endo aleguen la concurrencia de’algu- 
na de las excepciones previstas en esta ley o en una 
ley específica, deberán acreditar la concurrencia de 
los extremos que hacen aplicable la exwpción legal 
sostenida ante el juez ,competente. Para, ello, debe- 
rán mandarle al juez los ..informes requeridos, para 
que sea éste quien decida acerca de la correcta, 
subsunción de la excepción lega.! aleg?da al caso 
particular y del carácter reservado o no del informe; 
decidiendo si le .dará traslado o no ‘al peticionante. 

l$ juez deber& expedirse sobre la excepci6n plan- 
teada dentro del segundo día. Dicha,resolución ju- 
dicial podrá ser apelada dentro del segundo díir de 
notificada. El escrito de ,apelaci6n deberá ser fun- 
dado. 

La apelación serd ,denegada o’koncedidti dentro 
del segundo día de planteada, con ambos efectos. 
En caso de ser, cokedida, .el expediente,será eleva- 
do al tribunal de alzada dentro del $a de sek conce- 
dido. 

Art. 51. - Sentencia; Una vez que el informe haya 
sido contesto o vencido el plazo para hacerlo y ha- 
biendo sido producida la prueba pertinente el juez 
dictari sentencia. 

En caso de que. el juez considere procedente la 
acción, deberá especificar si Iti informaciOn tendri 
que ser eliminada, rectificada, actualizada o decla- 
rada confidencitil, fijando un plazo dentro del cual 
deberi cumplirse ‘su resoluci6n. 

En cualquier caso la sentencia se 2Qrngl!icar& a 
la UPDP, el que deber& llevar un registro al efecto., 

Art 52, - Responsabilidad civil, Todi persona 
que haya sufrido un perjuicio como conSecuenci$ 
del tratamiento ilícito de datos, o de ‘cualquier otro 
acto incompatible con disposicikes legales’ en ma- 
teria de protección ,de datos ‘personales, podrá ob-’ 
tener del responsable del registro la reparación del 

‘perjuicio causado.; 

CA$TLILO IX 
injracciones y, delitos 

._ 
,Art. 53. - Sancioues administrativas. Sin perjui- 

cio de les responsabilidades administrativas que’co- 
rrespondan, de,la iesponsabilidad por daños y per- 
juicick’ derivados de la inobservancia de las normas 



de la presente ley y de las sancjones’ penales perti- 
nentes, la UPDP podrá aplicar la sanciones de aper- 
cibimiento, suspensión, multa de niil pesas ($ 1.000) 
a cuarenta mil pesos ($ 40.000), o cancelaci6n de la 
autorización del’registro de acuerdo con lo dispues- 
to por los artículos subsiguientes. 

Art, 54. - OlTlisiórt 0 dqfecluoso curnp/ímier1t0 
dr las oMgaciorzes. Las entidades que, por negli- 
gencia, no cumplan con la obligación de notificar’ 
al organismo de control el tratamiento de datos per- 
sonales a que hace referencia el artículo 42, pre- 
senten informa.ciones falsas o cumplan deficiente 
o parcialmente con dicha obligación, serAn objeto 
de las siguientes multas: 

n) Si se trata de personas individuales, la mul- 
ta serb de mil pesos ($ 1.000) a cinco mil pe- 
sos ($ 5.000); 

. 

Art. 56. - Sanciones penales. Incorpórese al, C6- 
digo Penal, como artículo 117,bis, el siguiente texto: 

Será reprimido con prisión de un mes a dos aííos 
o con multa de,dos mil pesos ($ 2.000) a veinte mil 
pesos ($ 20.000) el que insertara o hiciera inserta] 
a sabiendas datos falsos en ,un archivo de datos 
de ctirácter ,peqsonal,; 

6) Si se trata de personas colectivas o de en- 
tidades sin personalidad jurídica, ser8 de mil 
quinientos pes0s ($ 1.500) a siete mil qui- 
nientos pesos ($ 7.500). 

Art. 55. - Otras infracciones. Serán objeto de 
sanción de multa de dos mil pesos ($ 2.000) a vein- 
te mil pesos’($ 20.000), las entidades que no cum- 
plan con alguna de las siguientes disposiciones: 

a) Articulo 9, calidad de los datos; 

11) Articulo 10, seguridad de los datos, 

c) Artículo II, medidas especiales de seguri- 
dad; 

La Pena será de seis. meses a tres años para el 
que proporcionare a un tercero a sabiendas infor- 
mación,falsa contenida en un archivo de datos de 
carácter personal. 

La escala ‘penal, se aumentari en la .mitad del mi- 
nimo y del máximo cuando del hecho se derive per- 
juicio a alguha persona. 

Cuando el autor o responsable del ilicito sea fun- 
cionario público e~l ejercicio de sus funciones, se 
le aplicará la accesoria de inhabilitación pOr mal des- 

< 

empeño de cargos .pbblicos por,eI doble del tiem- 
po de duración de la condena. 

Incorpórese al Código Penal,, como articulo 157 
bis, el siguiente texto: Seiá’reprimido con Iti pena 
de prisión de seis meses a’ tres aííos el que a 
sabielidas e ilegítimamente, violando sisternis de 
se.guridad y confidenciaiidad. de ,datos, accediere, 
de cualquier forma, a un banco de datos de carác- 

m ter personal. 
La escaJa penàl se aumentar6 en la mitad del mi- 

kimo y del máximo si el acceso hubiere posibilita- 
do al agente o a mi tercero ‘el conqcimiento de da- 
t,os perbonale8. 

d) Artículo 12, deber de confidencialidad, 

c) Artículo 13, deber de confidencialidad de la 
autoridad de control; 

,f) T,r’icu’,o:,Ccdew~\$osinformaci6n en in 
; 

g) Artículo lG, derecho de acceso; 

h) Artículo 18, derecho de rectificación, klimi- 
nación y’ conservación. 

i) Artículo 22, oposición. 
La multa será del, doble del máximo cuando no 

L. cumplan las obligaciones establecidas en: 
/ 

Incorpórese al Código Penal, como articulo 184 
bis, el siguiente texto: Será reprimido cotí la pena 
de prisión de, tres. meses a tres años el que, sin la 
debida. autorización, destruya, cause daño ‘o modi- ” 
fique datos personales, inutilizindolos o afeCtan- 
do su capacidad,de uso. 

CAPfTULO x 

a) Artículo S”, consentimierito/ilicittid; 

t,) Artículo 7”, datos especialmente protegi- 
dos; 

Disposiciones generales 

Art. 57. - Ambito de aplicación. Las normas con- 
tenidas en los capítulos 1, II, III, IV, V y VIII son de 
orden público y de aplicación en lo pertinente en 
todo el .territorid. de la Nacion. 

c) Artículo 8”, datos relativos a la salud, 

ri) Artículo 9”, registro de condenas penal,es, 
medidas de seguridad e infracciones; 

c) Artículo 23, interconexi6n de datos perso- 
nales; 

La jurisdicción federal regirá respecto de los re- 
gistros, archivos, banco o bases de datos. interco- 
nectados en redes de alcancé interjurisdiccionales, 
nacionales 0 internacionales. 

,f) Artículo 24, cesión de datos; 

g) Artículo 26, cesión de datos entre adminis- 
traciones públicas; 

Se invita a las. pr0vincias.a adherir a la normas 
de esta ley que fueren de aplicacíón exclwiva en 
jurisdjcción nacional. Además, se las iwita a crear 
su propios registros .de bancos de datos prov.in- 
iiales y a estabkckr sus órganos de aplicación. Fa 
‘ausencia de reglamentaci6n procesal‘ no impedirá’ 
la tramitaci6n de la, acción sumarísima prevista en 
el articulo 43 de la Constitqción, Nacional. 

Art. 58. - Disposición transitoria., Los archivos, 
registros, banco .o bases de datos destinados a pro- 
porcionar informes existentes al ‘momen~ de la san- 
ci6n de esta ley, ten&&1 que inscribirse en el ye- 

-im- 

12) Articulo 27, cesión de dafos entre registros 
o bancos de datos públicos: 

i) Artículo 29, excepciones en la transferen- 
cia de datos. 



gistro General de Protección de Datos y deb.er6n 
adecuarse a lo que establece el presente régimen 
dentro de los 180 días de creado el registro. 

Art. 59. - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

FUNDAMENTOS 

Seãor presidente: 
El artículo 43 de la Constitucilin Nacional tal vez 

sea una de las reformas mis trascendentales ìntro- 
decidas por la ConvencíOn Constituyente de 1994; 
allí no sS10 se consagran expresa~nente las garan- 
tías individuales del hábeas corpus y el amparo, tam- 
bién se incorpora la figura del hábeas data. 

Nuestro artículo 43 consagra wa acci6n especial 
de amparo, que es conocido en el derecho compa- 
rado como hjbeas data. Como vía procesal consti- 
tucional concreta ha tenido origen en la Constitu- 
ción brasile& de 1988, la que siguió los lineamientos 
de la ley 824 de diciembre de 1984 del estado de 
Río de Janeiro. 

En nuestro derecho público provincial no esti 
previsto específicamente como acción judicial, pero 
sin embargo, muchas Constituciones se refieren al 
tema desde el punto de vista de fondo, 
enmarc6ndolo tanto dentro del derecho a la 
privacidad, como del derecho de acceso a las fuen- 
tes de información o registros de bancos de datos. 
Entre las primeras se encuentran.la de Córdoba y 
Tierra del Fuego. Por otra parte, últimamente,ha en- 
contrado acogida en la Constitucióll de Colombia 
(1991), Paraguay (1992) y Perú (1993) entre otras y 
ha sido objeto de análisis en diversos encuentros 
internacionales. 

Básicamente, el fundamento del hibeas data es 
otorgar una garantía ,especial al derecho a la intimi- 
dad. El derecho a la privacidad o a la intimidad, es 
una consecuencia o derivación del derecho a la dig- 
nidad. Por lo tanto, mediante este instrumento, se 
garantiza a todos los individuos el derecho a solici- 
tar judicialmente la exhibición de los registros -pú- 
blicos o privados- en los cuales est$n incluidos su 
datos personales o de los de su grupo familiar, para 
tomar conocimiento de su exactitud y a requerir la 
rectificación o supresión de datos inexactos u 
obsoletos o que impliquen discriminación. Esta he- 
rramienta tiende a proteger a la persona contra cali- 
ficaciones sospechosas incluidas en registros, que 
-sin darle derecho a contradecirlas- puede llegar a 
perjudicarle de cualquier modo. (“Habeas data.” En 
La reforma constitucional, Ekmekdjian.) 

Ei hfibeas data ha nacido con el fin de intentar 

la “confídencialidad” de ciefta inform&ión legal- 
mente colectada, pero que no debería trascender a 
terceros; e) c&celar .datos que ,hacen a la llamada 
“información sensible”, potencialrneiite ,discrimi- 
natoria o que. perfora la privacidad del registrado. 
C. Sagües, “Amparo, h8beas data y hábeas cwpus” 
en La reforma constitucional.) 

Es decir, el bien jurídico tutelado no sólo locons- 
tituye sustancialmente la veracidad de la informa- 
ci6n, protegiendo a los individuos Eontra In infor- 
ma,ción falsa o incompleta, sino concordantemente 
protege lo mis inherente a la propia persona, que 
es el derecho a su perfil y el derecho a su imagen 
(Vanossi, “El hábeas dzita no puede ni debe con- 
traponerse a los medios de prensa”. “E.D”). 

Entonces, si se admite que la “dignidad de la’ 
persona” desde su perspectiva individual, es uno. 
de los fundamentos t’ilti.mos de todos los derechos 
personalisimos 110 cabe duda que en este caso es 
sustancialmente Ia dignidad humana como valor lo : 
que estii en la esencia de las cosas, pues la capa 
ci6n registral .informfitica desnuda ,la personalidao 
pSicos0cial en sus aspectos m6s salientes, exterio- 
res y rec&ditos. Son datos relãcionnbles desde 
cuyo &itrecruzamiento puede accederse a la per- 
sonalidad completa virtual, abarcnndo todos los 
bienes tle 1% persona de una vez: intimidad, ima- 
gen, honor, cuerpo, salud y. libertad, patrimonio. ,’ 
(Cifuentes, “?erecho personalísimo a los datos per- 
sonales”.) ., 

De antaño los datos más entrañables ,de 14s per- 
sonas se reg,istran, se archivan y se, comunican 
d&ndolos a conocer, Sin embargo,, es la base de da- 
tos informática la que ha traído una reac,ciôn . . 
proteccional de la persona relácionadn con esos 
almacenamientos testimoniales. La informática, en 
realidad, no ha agiegado nada a la operación de 
acumular la historia personal y patrimonial de’ cada 
uno, ni al contenido o sustancia de’registros’ tan 
complejos, variados y nume+-osos. Es s@o un ins- 
trumento nuevo para acopiarlos, pasando del so- 
porte de cartón o papel de fichas, libros, cuader- 
nos y hojas,’ pelfculas, fotocopiado y ci.ntas, a l- 
memoria de Iqs ordenadores computarizados t 
donde se incorporan, se relacionan y duermen aho- 
ra los datos, 0’ reviven a volu$ad del que opera 
con ellos. (Cifuentes, “Protecci6n inmedjita .de los 
datos privados de la persona. Hábeas datá opera- 
tivo”, “La Ley”, 1995-E.) 

brindar una respuesta transaccional a los,derechos 
constitucionales de “registrantes” y “registrados”? 
y atiende a cuestiones de fondo (los derechos de 
cada uno de a&éllos) y de forma (el tipo de proce- 
dimiento para asegurar tales der&hos). 

- 96¿- 

Con relación a la cuestiones de fondo, el hábeas 
data tiene cinco fines príncipales: a) acceder a los 
registros de datos; 0) actualizar los datos atrasa- 
dos; c) corregir informaci& inexacta; d) asegura1 

Sin embargo, la irrupción d,e la inforr&tica ha 
replanteado la Cue&ión del derecho a la intimidad, 
el derecho a la dignidad, en aten,cian al riesgo que 
para la persona, implica la estructuración de gran- 
des bancos de datos de carticter personal, y parti- 
cularmel@e la potencialidad del entrecruzamiento de 
\a información contenida en los mismos. 

Mediante la h~formática se han’podido crear gran- 
des bancos de .datos que permite una gran’concen- 
t’ración de.enormes volúmenes de información de 
car8cter personal, permitiendo que se& rApi@ y fá- 


